
 PROCESO DECLARATIVO DE ÚNICA INSTANCIA No. 2021-00164-01 

 
 

 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede,  y como quiera que correspondió 

por reparto el proceso Ordinario de Única Instancia No. 1100141050062021-00164-

01, para que se surta el grado de consulta, una vez ejecutoriado el auto que 

admite la presente consulta, se corre traslado a las partes por cinco (5) días para 
alegar de acuerdo con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, a la parte 

demandante a partir del día siguiente de la notificación por estados de esta 
providencia, y para la parte demandada comienza el término a partir del día 

siguiente del vencimiento de los cinco (5) días otorgados a la parte actora. 
 

En consecuencia, este Despacho fija fecha para proferir por escrito la 
decisión de fondo correspondiente, de acuerdo con el artículo 15 del Decreto 806 
de 2020, para el día ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), la cual se 

notificará en estados de conformidad al art 295 del CGP, aplicable por remisión 
del art 145 CPT. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

JUEZ 
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